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limos. sres, Presidente _y Director general dd Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria.

Ilustrísimos señores:

Tercero.~EI Presidente podrá acordar la asistencia. a las reuniones de
la Comisión. de expertos en las malerias a debatir. así como de
representantes de aquellas Entidades dircctamente interesadas en los
temas a tratar. quienes no tendrán derecho de voto,

Cuarto.-La Comidión Superior de Coordinación Informática del
C-atastro. tendrá las siguientes funciones:

1. Estudiar los procedimientos para el intercambio de información
entre las distintas Administaciones Públicas. e informar las normas,
estándares y protocolos que se elaboren por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria. así como proponer aquellos otros
procedimientos o normas que se consideren de intereso

La ausencia del informe a que se refiere el párrafo anterior en ningún
caso puede ser considerado como vicio formal determinante de la
anulabilidad de la norma correspondiente,

2. Conocer los planes y programas de informatización del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria que puedan tener
incidencia en la cooperación y colaboración con otros centros iofor·
máticos.

3. Asesorar acerca de los convenios dc colaboración informática o
sobre los aspectos informáticos contenido~ en convenios. generales' a
celebrar entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
y otras_Administraciones o Instituciones,

4. Proponer a la Dirección General del Centro de Gestión Catastral
J: Cooperación Tributaria la elaboración de planes y programas informá
tICOS. en relación con el mantenimiento \' utilización del banco de datos
catastral. .

5. Establecer los mecanismos de cooperal'lón. basados en técnicas
informáticas. que permitan asegurar la debida coordinación entre la
gestión catastral y la gestión tributaria. del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles,

6. Asesorar en general sobre los aspectos t&cnicos que puedan tener
incidencia en el desarrollo y materialización de la colaboración y
cooperaCión, entre las dIstintas Admmistraciones. en el ámbito de la
fiscaJidad inmobiliaria_

7. Cualquier otra actuación que sobre matcrias informáticas, rela·
cionadas con los catastros. le sean ('ncS'mendadas por el Presidente.

Quinto,-En todo lo referente al funCIOnamiento. convocatoria.
reunione~ y r~~imen de ~~opción de acuerdos de la Comisión Superior
de CoordmaclOn lnformatlca de! Catastro. se estará a lo dispuesto sobre
órganos colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexto.-La presente Orden entrara ('n vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO}) .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento v demás efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989. .

SOLCHAGA CATALAN

El Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero. por el que se estructura
el Ministerio de Economía y Hacienda. modifica la estructura y
funciones del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria,
creando en los S~rvicios Centrales del Organismo el Consejo Superior de
la Propiedad Inmobilíaria, señalando que su -eomposí-eión y funciones se
regularán por sus dí posiciones específicas.

Por otro lado, la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales. vicne a modificar las funciones asignadas al Centro
de Gestión Catastral y CooperaciÓr1 Tributaria, atribuyendo a los
Ayuntamientos la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
comenzará a exigirse a partir del día I de enero de 1990. sustituyendo

1.

Ilustrísimos seiiores:
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tasTru

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero. por el que se estructura
el Ministerio de Economía \' Hacienda alribu,c a la Dirección General
del Organismo la función de diseñar. desarrollar. explotar \' mantener
los sistemas y procesos informáticos precisos para el desarrollo de las
competencias del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
y mantener las relaciones con los Centros informáticos de las Adminis
traciones que pecisen la utilización de la información catastraL

La Ley 39/1988. de 28 de diciembre. reguladora de las Haciendas
Locales. asigna al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
la formación. conservación, revisión ... demás funciones inherentes a los
Catastros Inmobiliarios Rustico y Urbano. atribuyendo a las Carpara·
dones Locales la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. que
VIene a-sustituir a las Contribuciones Temtoriales RustIca y Urbana. y
cuya base imponible estará constituida por el valor catastral de los
citados bienes.

La importancia que los trabajos realizados por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria tiene para las Corporaciones Locales,
así como para ;as Comunidades Autónomas. considerando las figuras
impositivas que giran en torno a los bienes inmuebles. exige un trasvase
de información recíproca. que en bue-na medida ha de sustentarse en
medios informáticos y que supone la necesidad de disenar y normalizar
procedimientos. procesos y formatos de intercambio de datos a través de
la informática,

La importancia del tratamiento informatizado del catastro. el desa
rrollo de sistemas gráficos y demás aspectos de aplicación de nuevas
tecnologías en el tratamiento de la información catastraL unida a la
necesaria colaboración Con los Centros informáticos de otras Adminis
traciones suponen una complejidad organizativa y técnica. que aconse
Jan la participa~ión de expertos en su~estudlO, segUImiento y evaluación,

En virtud de lo expuesto. pn'Vla aprobación del Mimstro para las
Administraciones Publicas, dispongo:

Primero.-Se crea laP8Ñión Superior de Coordinación lnformátlca
del Catastro.

Segundo.-La Comisión Superior de Coordinación Informática del
Catastro tendrá la siguiente composición:

1. La Presidencia de la Comisión corresponde al Director general
del Centro de Gestión Catastral \' Cooperación Tributaria. En caso de
vacante. ausencia o enfermedad será sustituido por el Vicepresidente de
la Comisión.

2. La Vicepresidencia de la Comisión recaera en el Subdirector
general de Informática del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

3. Formarán parte de la Comisión los siguientes Vocales:

3.1 Cinco funcionarios del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria. designados por el Director general de Organismo,

3.2 Un funcionario. experto cn informática. de la Dirección Gene·
ral de Informática Tributaria, designado por el Director general.

3.3 Un fupcionario del Instituto Nacional de Estadistica.
3A Dos Técnicos informáticos representantes de las Comunidades

Autónomas. designados por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.
3.5 Cuatro Técnicos informáticos. representantes de la Administra

ción Local. designados por la Federación Española de Municipios ".
Provincias. .

3.6 Actuará como Secretario de la Comisión. sin voz ni voto. un
funcionario de la Subdirección General de Informática del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria designado por el Presidente
de la Comisión.



38138 Jueves 7 diciembre 1989 BOE núm, 293

a las Contribuciones Territoriales Rústica y Urbana,'cuya gestión venía
realizandose por el Orgamsmo.

En consecuencia. se hace necesario regular el Consejo Supericr de la
Propiedad Inmobiliaria. señalando su composición \' funciones.

En virtud de lo expuesto. y de conformidad con'el contenido de la
disposición final primera del Real Decreto 22211987, de 20 de febrero.
previa aprobación del Ministro para las AdministraC'ion~ Publicas.
dispongo:

Delegado de Hacienda Especial de la región donde esté establecido,
siendo el órgano de comunicación. en las materias que se le atribuye en
el punto siguiente, entre la Dirección General del Patrimonio del Estado
y las Secciones del Patrimonio del Estado en las Delegaciones de
Hacienda de su ámbito territorial.

Segundo.-EJ Servicio del Patrimonio del Estado. en el ámbito
regional de la correspondiente Delegación de Hacienda Especial. ejercerá
las siguientes funciones:

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos, Sres. Presidente. y Director. general dd Centro de Gestlón
Catastral y CooperacIón Tnbutana.

Primero.-Se crea el Servicio del Patrimonio del Estado en cada una
de las Delegaciones de Hacienda Especiales. el cual dependerá del
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a) Coordinar Jos programas para el desarrollo de las actividades de
las Secciones del Patrimonio del Estado en su ámbito temtoriaL

b) Elaborar y proponer a la Dirección General del Patrimonio del
Estado los planes y programas de actuación a nivel regional en materia
de gestión. investigación y defensa patrimoniales, de acuerdo con los
objetivos fijados por el citado Centro directivo.

cl Controlar y asumir la responsabilidad del cumplimiento de los
planes. programas y objetivos que se establezcan en su ámbito territo
riaL

d) Supervisar e impular la actualiza~ión y permanente conserva
ción del Inventario General de Bienes v Derechos del Estado de cada
una de las provincias de su ámbito territorial.

e) Realizar las actuaciones de investigación patrimonial del Estado,
cuando tengan ámbito regionaL con el concurso de las Unidades
Técnico-FaCultativas dependientes del Delegado de Hacienda Especial y
la intervención del Servicio Juridíco del Estado en los supuestos \"
trámites fijados por la legislación.. . '

f) Practicar cuantas acciones o gestIones sean necesanas en gcneraL
para la defensa del Patrimonio del Estado y. en panicular. examinar y
realizar las comprobaCiones pertinentes en la aprobación inicial y
definitiva de los Planes Generales MUnicipales de Ordenación o Normas
de Ordenación Complementarias y Suhsidiarias de Planeamiento o en
sus revisiones. en cuanto pudiera afectar a las condiciones de- aprovecha
miento. tanto actuales como futuras, de los bienes del Estado Con la
asistencia, en su caso, de las Unidades Técnico-Facultativas de la
Delegación de Hacienda EspeciaL .

g) Realizar como oficina ejecutiva de colaboración, coordinación y
enlace con la respectiva Administración de la Comunidad Autónoma,
bajo la dependencia y por conducto del De1cgado de Hacienda Especial
respectivo. las funciones de aquel carácter en materia patrimonial. así
como coordinar las relaciones con las Entidades locales que se desarro
llan por las Deleg.aciones de Hacienda en la misma materia.

h) Efectuar los estudios, informes \ asesoramientos con el concurso
de las Unidades Técnico·Facultativas. en los casos y en las materias que
se estimen oportunos, sobre las cuestiones de. su competencia. por
propia iniciativa o cuando así fuesen requeridos para ello por la
Dirección General del Patrimonio del Estado o por la Delegación de
Hacienda Especial:

Tercero,-EI Jefe del Servicío del Patrimonio del Estado estara
asistido, por el personal de la Delegación de Hacienda Especial que sea
necesano para el desempeito de sus funciones.
. ~icho personal se c~n~tituirá. como máximo. en las unidades que se
Indican en el punto SigUIente, las cuales se establecerán tentendo en
cuenta la magnitud del ámbito territorial de la Delegación de Hacienda
Especial.

C:u~rto.-Las f~ncio.nes a desarrollar por las unidades integrantes del
ServlClO del Patnmomo del Estado son las siguientes:

a) Administrativa: En la realización de cu:.mlas tareas y trabajos de
carácter administrativo sirvan de apoyo al ejercicio de las funciones
atribuidas al Servicio del Patrimonio d\"'l Estado.

b) De Planificación y Coordinación: En la elaboración y segui
miento de los planes y programas regionales de gestión e investigación
patrimoniales, así como en la supen·isión de la práctica par las
Secciones del Patrimonio del Estado dc las directrices que sobre
coordinación dicten la Dirección General del Patrimonio del Estado o
el Servicio de aquél en su ámbito territoriaL

c) De Gestión y Control: En el de5empeilO de las funciones de
supervisión de las actividades de gestión. investigación y defensa
patrimoniales realizadas por las Secciones del Patrimonio del Estado. así
como en la realización de los eSlUdios \' estadísticas en orden al
cumplimiento de los planes y programas establecidos.

Quinto.-l. La Orden de 12 de agosto de 1985 quedará modificada
como sigue:

En el articulo 6.". apartado L se anade un nuevo párrafo con la
siguiente redacción:

«f) El Servicio del Patrimonio del Estado.)

2. Las Secciones del Patrimonio del Estado de las Delegaciones de
Hacienda permanecerán con el rc'gimcn de dependencia orgánica ~

competencial que establecen los articulas 49 y 50 de la Orden citada, asi
como con las facultades generales que el ordenamiento jurídico patrimo
nial les atribuye en materia de hienes y derechos del Estado.

ORDEN de J de dic/cmhrcdc 1989 por la quc se rcorr;:anj=a
la :tdminiS1raciJn Tumor/a! del !'arr/monjo del E~lado
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Por Orden de 12 de agosto de 1985 se reorganizó la Administración
Terr:itoria.l de la Hacienda púb!ica. Para una más adecuada gestión del
patnmomo del Estado, se conSidera oportuno integrar los Servicios del
Patrimonio del Estado. de reneOle creación, en el ámbl10 de las
Delegaciones de Hacienda Especiales. con objeto de que actúen como
órganos de impulso y coordinación de las actividades de las Secciones
del Patrimonio del Estado, siguiendo los planes \' programas que elabore
dicho Centro directiVo. -

En su viI1ud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas. he tenido a bien disponer:

Tercero.-En todo lo referente al funcionamiento, convocatoria,
reuniones y régimen de adopdón de acuerdos del Consejo Superior de
la Propiedad Inmobiliaria, SI: estará a lo dispuesto sobre órganos
colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuano.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que se comunica a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.

Primcro.-L El Consejo Superior de la PropIedad Inmobiliaria,
como órgano Superior consultivo en materias relacionadas con la
Propiedad Inmobiliaria estará constituido por el Presidente, los Vocales
que se relacionan a conlÍnuación y el Secretario del Consejo.

2. La Presidencia del Consejo (>orresponde al Secretario de Estado
de Hacienda. Quien podrá delegar esta función en el Secretario general
de Hacienda.

3. El Consejo tendrá los siguientes Vocales: Por el Ministerio de
Economía y Hacienda. el Secretario gen{'ral de Hacienda. el Director
general del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y los
Directores generales de Tributos y de Coordinación con las Haciendas
Territoriales: por el Ministerio de Obras Públicas y llrbanismo. el
Director general para la Vi"ienda y Arquitectura y el Director general
del Instituto del Territorio y Urbanismo: por el Ministerio de Justicia.
el Director general de los Registros y del Notariado: por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación. el Secretaría general tecnico: por las
Comunidades Autónomas. dos representantes designados por el Consejo
de Política Fiscal y Financiera y por la Administración Local. dos
representantes designados por la FederaCión Española de Municipios y
Provincias.

4. Actuará como Secretario con voz \' sin voto, un Subdirector del
Centro de Gestión Catastral y CooperaciÓn Tributaria designado por el
Presidente del Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria.

Segundo,-Corresponde al Consejo Superior de la Propiedad Inmobi
liaria:

l. El asesoramiento al Presidente del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaría en mate'Tias relacionadas con la propiedad
inmobiliaria.

2, El análisis de los criterios generak's a que han de sujetarse los
sistemas de valoración de los bienes inmuebles. .

3. El estudio de los criterios generales a que ha de sujetarse la
colaboración con las Comunidades Autónomas y con las Corporaciones
Locales en el desarrollo de las funciones encomendadas al Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Trihmaria.

4. El estudio e informe de las propuestas de modificaciones
normativas en materia de propiedad inmobiliaria. La omisión de este
informe no constituye vicio de anulabilidad de las normas correspon
dientes.

5. La realización de análisis v propuestas relacionados con la
fiscalidad inmobiliaria. .

6. El estudio de cualquier otra cuestión que le sea sometida por el
Presidente.


